
PUBLICADA 
“EL PERUANO" 

i, 7 §- 05- 2960 

230-2000 MTC/15.03 
Lima, 19 g%mayo de 2000 

Vista la solicitud presentada por WINSTAR DEL PERU S.R.L., sobre otorgamiento 

de concesión para la prestación del servicio público portador local en la provincia de Lima, 
del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al T.U.O. de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decreto 

Supremo N* 013-93-TCC, su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N* 
006-94-TCC y sus modificatorias, y el Decreto Supremo N° 007-97-MTC, corresponde a 
este Ministerio las atribuciones y facultades de administrar, asignar y controlar, entre 
otros, el servicio público portador local, asi como las atribuciones referidas al 

otorgamiento de las concesiones de éste, las que se perfeccionan mediante contrato 
escrito aprobado por resolución del Titular del Sector; 

Que, habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos que establece la 
legislación para el otorgamiento de concesión del servicio público portador local, la Unidad 
Especializada en Concesiones de Telecomunicaciones, mediante Informe N* 105-2000- 
MTC/15.03.UECT, opina que es procedente la solicitud de WINSTAR DEL PERU S.R.L.; 

Que, estando a lo expuesto en los anteriores considerandos, corresponde otorgar 
la concesión solicitada, aprobar el contrato de concesión y autorizar su suscripción; 

De conformidad con lo dispuesto por los Decretos Supremos N°s 013-93-TCC, 06- 
94-TCC, 007-97-MTC, 005-98-MTC, 022-98-MTC y 002-99-MTC; 

Con la opinión favorable del Jefe de la Unidad Especializada en Concesiones de 
Telecomunicaciones y del Viceministro de Comunicaciones; 



- SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 18 Otorgar a WINSTAR 

- sérvicio” públ q é 

precedente, el cual consta de veinticuatro (24) cláusulas y dos (02) anexos que forman 

EA 

da Yiedaratsiníarecto de pleno' derétho, sin- 
% ARTICULO 5 

« 1 Y | perjuicio que el Ministerio e_mita el acto-adi trativo cprrespondiente;, si el contrato de 

&) toncésión: no es, suscrito pe ril;‘«* el:plazo máximo de’sesenta (60) 

“ f nte resoluci isterial. resente resoluci ilehda 


